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Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N . , 1 . . t a. ac1on con o s1guien e: 

Constancia 
Número de 

.. registro 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial de 
049066 Morelos. 

Documental presentada el dieciséis _de.\octubre::del .año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstejJ~ 

. . . " ' 

Ciudad de México,/a dieci~~e~e:~~·"~~tu?re de dos mil~isiete. 
'. •"·• ' \ 

Agréguese al /~xpe:diente,\ para _gu~~s.~rta ~fe~tos ,legales, el escrito del 

delegado. del P~d6r J~dici¡:¡Í, d.eJ~~E.~~~o, ~~\ ~;i:eiqrsonalida~ que tiene 

reconocida en autos,, por medio:-
1

del::'cua·1,
11

realiza· .. diversas manifestaciones y 
' • • . __ · . ~ .. \ 1 ' \ ' 1 '"-'··"·:· ' ' ' -. • 

solicita se requiÉlra : al ~óder · L~gi~latiVo' ·~ha entidad federativa el 

cumplimiento de la sentencia dictada en# este asunto o, en su caso, se haga 

efectivo el aperci~imiEinto f_c>rrnul~dO:é~eído de t~inta y uno de agosto 

pasado. ·. · - · -

Al respecto, co~vi6neJener·pr~~-que:6r).er proveído referido se requirió 
_,,,,. f , ·~ ¡ .~· ,,. 

al Con.greso local el cumplimi~to de·'la--senten~cía dictada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, para lo~ctos siguientes: 

"En este contexto, ca~· recisarque el efecto de la invalidez parcial decretada 
nópµede causar afe,c 1 11,alguna:a'/os·derechos que ya.se habíaqio(orgado 
al trabajador pensiona o yijue no fi.Jéron·mateiia de la invalidez·dedretada en 

la presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de More/os, en 

, , 1 e¡e~qiqio. 1de s1 
usr.Jac,uftadl(JS, ~eb,erá:¡ 1. r t 1 ¡ ,,, ', . r , . \ \. 1

'1 
1
, - .' 1 • ' ·· .. · 1 \ . - ' } 1 \ 1 : 1 J J _j 1 ) : ' t ~ : ( ' 1 i 1 1 ' , 

1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y 

2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto 
del principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: 

a)· Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 

respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar los recursos 
necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión." 
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Lo anterior fue h cho del conocimiento de la autoridad requerida el 

veintisiete de septiemb del año en curso, de conformidad con las constancias 

que obran en autos, sin que hasta el momento se haya recibido informe alguno, 

no obstante que ha tra scurrido el plazo otorgado para tal efecto. 

En consecuencia, on fundamento en el artículo 46, párrafo primero1, de la 

Ley Reglamentaria de as Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al Podler Legislativo 

del Estado de Morelo , por conducto de quien legalmente lo representa, 

para que dentro del pla o de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 

del presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias que 

acrediten el cumplim ento de la referida sentencia; apercibido que, de no 

hacerlo, se procederá e términos de la parte final del segundo párrafo del citado 

artículo, que establece: 

ocho horas siguientes a la notificación de dicho 

re uerimiento la e ·e utoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza del 

acto así lo permita, n se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 

su cumplimiento, el Pn~sidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación turnará el a unto al ministro ponente para que someta al Pleno 
el proyecto por el c al se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Polít1 a de lc>s Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis 
añadido]. 

Esto, en la intelig ncia de que, en términos de los artículos 356, fracción 

12 y 3573 del Código F deral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la materia, conforml al artículo 14 de la citada ley, así como de la tesis 2a. 

XCl/20005
, de rubro: "iECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO 

1 Ley Reglamentaria de las Fraccion s 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados; Unidos Mexicanos. 
Artículo 46. Las partes condenadas in rmarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
2 Código Federal de Procedimientos ivilfis 
Artículo 356. Causan ejecutoria las sig ientes sentencias: 
l. Las que no admitan ningún recurso; [ .. ]. 
3 Código Federal de Procedimientos ivihis 
Articulo 357. En los casos de las fracciones 1y111 del artículo anterior, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; en los 
casos de la fracción 11 se requiere decl ración judicial, la que será hecha a petición de parte. La declaración se hará por el tribunal de 
apelación, en la resolución que declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia 
por la Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante 
el que se haya hecho valer. 
La declaración de que una sentencia h· causado ejecutoria no admite ningún recurso. 
4 Ley Reglamentaria de las Fraccion s 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados; Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las a cienes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Semanario Judicial de la Federació y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, Agosto de 2000, página 372, registro 191334, de 
contenido siguiente: 
"Conforme a lo dispuesto en el artículo t 1, fmcción //, de la Ley Reglamentaria de /as Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexic os, el recurso de reclamación procede contra /os autos o resoluciones que pongan fin a la 
controversia y que por su naturaleza tr. scendental o grave, puedan causar un agravio material a alguna de las partes no reparable en 
la sentencia definitiva; sin embargo, no toda resolución que ponga fin a la controversia, puede ser recurrible a través de este medio de 
impugnación, ya que la interpretación t teológica, armónica y sistemática de la fracción en comento, permite concluir, sin lugar a duda, 
que se refiere a resoluciones dictadas urante el procedimiento por el Ministro. instructor, mas no asf a aquellas que son definitivas y 
que han sido pronunciadas por el Plen o /as Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu~s ni en la Constitución Federal, 
2 . 
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CONTRA LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR atM ..... ,. 

.SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.", las ejecutorias 

pronunciadas por las Salas de este Alto Tribunal poseen 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

"Aña del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estadas Unidos 

Mexicanas" 

el carácter de definitivas y la calidad de cosa juzgada. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la certificación correspondiente 

al plazo otorgado en este proveído. , 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfirma el MinistroJ~_uis-Maria~Aguilar Morales, Presidente de 
~·· '-.,, ~ ........... 

la Suprema Corte de Justicia de l~,Naciéu~. quien actúa con Leticia Guzmán 
. . . ' 1 \ ,\ \ ~ . 

Miranda, Sec taria de la1Se,cción 'de
1 
lráfl1ite~d~,Controversias Constitucionales 

y de Acci , s ~nconstituci ~ 'li~~~~'.~~!!i·~4bse eta Ja · ral~e Acuerdos 

1 , Tribun~, l(lue · , . ;;\' ·.: .,· · 
, ~ • \.. '.\ 1 \ \ 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
~~versia constltucional 126/2016. promovida por el Poder Judicial de Morelos. ConsteJ/) 

ni en la ley reglamentaria de la materia, ni en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, existe disposición alguna que 
establezca' que estas últimas resoluciones pueden ser impugnadas. Consecuentemente, al no ser recunibles las ejecutorias 
pronunciadas por el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal, por tener carácter de definitivas y poseer la calidad de cosa juzgada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 356, fracción I y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia, el recurso de reclamación interpuesto en su contra es improcedente.", 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir, La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior, 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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